
4512 5 marzo 1974 n. O. ael E.-Niím. 55

4706

GARCIA HERNANDEZ

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr, Director general·de Sanida.d.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de, 13 de febrero de' 1974 por la que, se
nombra a don Cristóbal Martinez Bordíu Director
(Jel Centro Naci.onal de Enfermedades del Tórax,
de la Admini.<¡tracián lnstitücional de la Sanidad
Nacional..

DE

4707

4708 ORDEN de 16 de febrero·. de 1974 por la que se
nombra. .Conseiero representante de la Red Nacio
nal de los Ferrqcarriles Españoles en el Consejo
Suoeript: de Transportes Terrestres a don Juan An
tonio Guitart y de Gregario.

Ilmo. Sr.: Habiend() cesarlo en RENFE, por pase a otro car
gO,don Antonio Valdés González-Roldán, quien por Orden de
este Ministerio de 14 de noviembre de 1973 fué designado Con
sejerorepres8ntante de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles en o] Consejo Superior de Transportes Torrestres, es
necesario proceder alaopoJ1una sustitución y, en consecuencia,
do conformidad con lodispoesto en .el artículo 5.°, 2, del Decre
to 18:36/1973, de 22 de junio {;",Soletín Oficial del Estado» de 28
dé julio), que refundiendo y actualizando las disposiciones re
lativas al meucionadoConsejo. modificó su estructura, y de
ac.uerdo con. la propuesta hecha por el Presidente del Consejo
de Admh1istraciórde laRed.

E.sta Minísteno ha tenido a bien designar- Consejero repre
s€!númted~ la Red· Nacional de l-osFerrocarriles Españoles en
elConscjo S'Jperior de Transportes Tetresttes a don Juan An
tonioGu,itart y de Gregario, Consejero.Delegado de la Red, en
sustitución de don Antonio Valdés González-Roldán, quien cesa

Ilmo_ Sr. Dilecto!" gC'nera! de So.nict8.d.

Ilmo. Sr.· A prop-uesta del Diredor general de Sanidad, y
('n uso de lBs facultades que me confIere el artículo 14 de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estad-o, he
tel1ido·a· bien nombrara· don Cristóbal Martinez Bordío. Direc
tor del Centro NaCÍonal de Enfermedades del Tórax, de la Ad
ministración _Tnstitucional.dela Sanidad. Nacional. que, en el
rlesemperio de dicho ca'rgo,dbfrutará de los derechos y prer-ro
gutívas qpe al mismo torrespor.de.

Lo que comunico. a V 1 p«ra 5\1 conocimiento y erectos,
Diosgüarde aV 1.
~'IadrÍ(L 13 de febrero de 1971.

Se estiman sus reclamaciones· en base a lo establecido en la
disposición tra.nsitoria octava del Reglamento .de Personal de
10$ Servicios Sanitarios Locales, de 27, de novIembre de 1953.
Consecuent-(Jmente, en la caSilla relativa a servicios de don
Juan Soriano Romera. debe decir: 9~9-8, y en la de don Vir

'gílio Sánchez de Gregario, 11-0-1. En cuanto a la licencia por
asuntos Propios que disfrutó 'el señor Sánchez de Gregario
en 1964, con una duración de tres meses, no puede ser campu·
tada en la relación, pues según el arUcUlo2.", 5. de la Or
den de 7 de oct.ubre de 1964, de la Presidencia del Gobierno,
sólo deben figurar los servidos ..efectivos,., Tales licencias, si
bien son tenidas en cuenta ,a efectos de antigüedad, no son
reconocibles a efectos económicos a tenor de lo que dispone
el artículo 73 de la ley articulada de funcionarios y la ins
trUCción tercera. número 4 de la Orden de 19 de junio de
1965. Habiéndose tomado como base para confeccionar la re
lacióne} cómputo de servicios recoflOcidos a efectos econó
mitos, no deben figurar 11lsHcencias por asuntos propios. sin
perjuicio de. que sean cornputables a efector; de antigüedad.

Contra la presente Orden podrán los señores Odontólogos
titulares interesados interponer recurso contencioso-adminis
trativo, previo el de reposición ante este Ministerio con ca

. rácterpotesta.tivo, ajustándose alas plazos y normas estable
cidas en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
d<c27 de diciembre de 1956 y al articulo 126, 2, de la Ley de
Procedimiento Administra.tivo de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V. 1.
Madrid, 6 de febrero de 19i4.

ORDEN de 6 de febrero de 1974 por la ¡:fue se
rectifica la relacióll de funcionarios del Cuerpo
de Odontólogos titulares, aprobada. por Orden de
11 de n-oviembre del~p_

Ilmo. Sr.: Examinadas las_ reclamacitmesypetiCionesfpr
muladas con motivo de la Orden de 11 de noviembre de 1969,
por la que se publicó en el ...Boletín Oficial detEstado'*' (29 de
diciembre), la relación de funcionarios pertenecIentes al Cuer
po de Odontólogos Titul~res: referida al 31 de diciembre de
lP68,

Este Ministerio, habida cuenta dé loestab1ecido en el De·
creto 864/1964, de 9 de abril, y de confonnidM (:on las instruc
ciones· contenidas en la .Orden de·.la .·Presidencia ··del .Gob.ierno
de 7 de octubre de 1964, asi comQ_en la .legiSlación específica
aplicable al referido Cuerpo,· ha tenido a bien .. disponer:

LO Los señores Odontólogos titulares que ·seI"eladonana
continuación presentan reclamacionessoUcitan!'io·ser incluidos
en la relación de funcionarios de su Cuerpo. Examinadas sus
reclamaciones, se estiman todas ellas. por cuanto tienen deT~"
cho a figurar en la- aludida relación Con los datos queseguJ
damente se les consigna.

- Entre los números 1 y 2, Espejel Sanchez, JuHán. F:tha
de nacimiento, 5 de octubre de 1908. Fe-chfi. del. pnmer
nombramiento. 28 de enero de 1931. Situación, EV. Nú
mero de Registro de Personal: A4lG017S.

- Entre Jos :ríúmeros 24 y 25, Hodríguez~NoriegaPrida,Lurs.

Fecha de nacimiento, 24 de septi~mbre de 1904. Fecha
del primer nombramiento, '26 de marzo de 1943. Servi,:"
cías, 25 de septiembre de 1905. SitUación, CO.ProvinCia
y localidad, OV-PiJoña. Número de RegJstro de FersoI1al:
A41G0174.

- Número de orden: 158. Sánchez Carda, Augusto. fBcha
de nacimiento, 26 de enero de 1921; Fecha del prjmer
nombramiento, 5 de septiembre de 1957. Sel'vidos, :3 de
mayo de 1915. Situación, EV. Número de Regü,tro de
Personal: A41G0175
Númeró de orden: 159~ Niclos Llopis, JUan; Fécha de
nacimiento, 22 de mayo de 1916, Fechadél primer. nom~
bramiento, 5 de septiembre de 1957.- SítúaCÍón, EV. Nú
mero de Registro de PersonahA41G017e.

Est.a Dirección General ha acordado, en uso'd.e las ... at.ribu
ciones concedidas en el artículo 17 de la Ley de Régim.enJu
ridico de la Administración del Estado y en el apartado a),
numero 2 del Decreto de 12 de diciembre de 1958,. nombrar
para el méncionado cargo de Archivero de Protocolos. del Distri
to Notarial de Inca al Notario de dicha ciudad don Miguel An
tich Pujol.

Lo que digo a V. 1. par.¡t su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V,. 1. m\fchos ailos. . ' .
Madrid, 20 de febrero de lB74-EI Director general, José

Puveda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de BaJenres.

2,0 Los señores Odontólogos titulares siguientes presentan
reclamaciones solicitando .sean subsanados ·algunos.érroresma
feriales observados en alguno de los' datos, conque figuran
en la relación publicada. por la referid,.1. Orden de lld,e no
viembre de 1969. Se estiman sus reclamaciones al amparo
del artículo 111 de la Ley de Procedimiento Adinili.istrativo.

Número de orden: 55, Donde dice: Juan Btmodat, Jesús, debe
df!cir: Juan Bonodad. Jesús.

Número de orden: 76; Donde dice: Andréu Ferreros, Castro,
debe decir: AndT8U Ferreres; Casto.

3.° Don Ernesto Rodriguez MIO'néndez. número de oroen
102. solicita le sean reconocidos los servicios pr~stados con
anterioridad a su situación de excedencia, Se estima su re
cla.mación, debiendo figurar en. la casilla relativa· a servidos:
CUleo años siete rnesl¡}s y doce día.s, sin que ello indique ·q'ue
Jos Odontólogos titulares excedentes que no han preseutado
reclamación alguna queden enp~or situación, pues podrán
hacer valer sus derechos mediante las certificRciones. adecua..
flas en el momento oportunó.

4," Donjuan Soriano Romera. número de orden 30, y don
Virgilio Sánchez de Gregario, número dé orden 65, presentan
r~clamaciones solicitando les sean reconocidos én· la relacióh
df'terminados servicios interine aprestados Guandp, y-a pert-e
l1Pcfan al Cuerpo y con posterioridad al 1 de en~rCi de 19S4
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